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MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN - TUCUMÁN

Secretaria de Obras y Servicios Públicos

Dirección de Desarrollo Urbano

Departamento de Planeamiento

Proyecto:

INTERVENCIÓN CALLE DE CONVIVENCIA SAN MARTÍN

Fecha:Escala:

Plano:

Cañería para alojar cableado de

alumbrado público y semáforos

TENDIDO SUBTERRÁNEO PARA ALUMBRADO PÚBLICO Y SEMÁFOROS

Planta Esc. 1:500. Esquema planimétrico de ambas manzanas

OBSERVACIONES:

ANTES DE COMENZAR CUALQUIER TRABAJO, LA EMPRESA CONSTRUCTORA DEBE PEDIR PLANIMETRÍA DE IN TERFERENCIAS A LAS EMPRESAS

PRESTADORAS DE SERVICIOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SECTOR, REALIZAR SONDEO DE CAÑERÍA CON PRESENCIA DE OPERARIOS DE

ESTAS ÚLTIMAS, CON EL FIN DE OPERAR CON SUMA PRECAUCIÓN PARA NO DAÑAR LOS SERVICIOS EXISTENTES Y EVITAR DAÑOS SEVEROS.

SE RECOMIENDA SONDEO MANUAL Y ATENDER A LAS CINTAS DE SEGURIDAD.

SI FUERA NECESARIO EL CAMBIO O REMOCIÓN DE CAÑERÍA PARA MANTENER RITMO DE OBRA DEBERÁ VERIFICARSE COMPATIBILIDAD SEGÚN

LA ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1.271, ACTUALMENTE VIGENTE, DE MANERA QUE TODA CAÑERÍA ENCONTRADA DEBERÁ SER TRATADA SEGÚN

SU SITUACIÓN:

- EN CASO DE INCUMPLIR LA LEGISLACIÓN VIGENTE Y/O HABER PRESCRIPTO PERMISO O EXCEPCIÓN OTORGADA POR EL MUNICIPIO EN SU

MOMENTO (SI HUBIERE), LOS GASTOS DE LA REFACCIÓN CORREN POR CUENTA DE LA LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIO QUE INCUMPLE

LA ORDENANZA.

- EN CASO DE CUMPLIR LA ORDENANZA, LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIO NO ASUME EL GASTO DE MANIOBRA.

LA CAÑERÍA DEBE VINCULARSE CON LOS TABLEROS DE ALUMBRADO Y SEÑALIZACIÓN VIAL EXISTENTES, QUE DEBEN SER VISADOS POR

ÁREAS ESPECIALIZADAS DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN AL MOMENTO DE SU INSTALACIÓN, YA QUE ESTE PLANO TIENE CARÁCTER DE

ANTEPROYECTO. SE SUGIERE REALIZAR EL TENDIDO DE CAÑOS COMO SE MUESTRA EN PLANO.

SE SUGIERE QUE ESTE CABLEADO SE ENCUENTRE EXCEPCIONALMENTE DE FORMA SUPERFICIAL A 40cm DE PROFUNDIDAD DESDE EL NIVEL

0.00

TRITUBO DE POLIETILENO 

NOMENCLATURA EN PLANTA

ALUMBRADO PÚBLICO


